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Ayuntam¡rnto dé Poruolo d6 Alarcón
REGISTRO GENERAL ENTRADA

Tribunal Superior de Justicia de Madrid
Sala de lo Contencioso-Administrativo
Sección Noven¡
C/ General Castaños, I,Planta 1 - 28004
3300t570

NIG: 28.079.00.3-2025 /0046393

Su referencia: BOCM 30/09/2025

SobTe: ORDENANZA FISCAL TASA PRESTACION RECOGIDA RESIDUOS

Ilmo. Sr.:

Por haberlo así acordado en el recurso admitido a trámite con fecha de hoy

referenciado al margen, y en cumplimiento de lo dispuesto,en el artículo 48 de la LRJCA, le

dirijo el presente a fin de que en e[ plazo de VEINTE DIAS se remita electrónicamente a

esta Secretaría el correspondiente expediente administrativo, completo, EN SOPORTE

ELECTRÓNICO, foliado, autentificado y acompañado de un índice, asimismo

autentificado, de los documentos que contenga, conforme establece el Artículo 70 de la Ley

39/2015, I de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, utilizando a tal efecto, los sistemas de interoperabilidad que resulten aplicables

(LEXI.IET, INSIDE, SharePoint, ALMACÉN. Queda emplazada con este requerimiento la

Administración que V.t. representa, conforme se establece en el artículo 50.1 de la LRICA.

lgualmente, conforme al art. 48.4 de la LRJCA, al remitir el exoediente. deberá

identificar al órsano resoonsable del cumolimien de la resolución iudicial e
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identificando su número DIR 3.

Asimismo, y conforme establece el artículo 49 de la LRJCA, se Ie requiere para que

la resolución que acuerde la remisión del expediente a esta Sala, se notifique, en los

CINCO DÍAS siguientes, r cuantos aparezcan como interesados en el mismo,

emplazándoles para que puedan comparocer y peñon¡rse en el plazo de NUEVE DIAS

como demandados, mediante Procurador y Letrado, haciéndoles saber que de personarse

fuera del indicado plazo se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni

intemrmpirse el curso del procedimiento, que continuará por sus trámites.

Practicadas las notificaciones, remítase el expediente a este Tribunal, incorporando

al mismo las notificaciones de los emplazamientos efectuados, salvo que no hubieran

podido practicarse dentro del plazo frjado para la remisión del expediente, en cuyo caso éste

se enviará sin demora y la justificación de los,. lazamientos una vez se ultimen.

lcaclon.

En Madrid, a 28 de octubre

ffiIxrMadrid

Tribunal Superior de Justicia de Mad¡id - Sección

972/2025

de ¡o c Admi¡ist¡ativo - Proc€dimiento Ordin¿rio -

Procedimiento Ordinario 97 2 12025
DCMANdANTE: D./DñA. AINHOA GARCIA FLÓREZ, GRUPO MUMCIPAL VOX
POZUELO DE ALARCON y PARTIDO POLITICO VOX
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Se solicita acuse de recibo de
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III. ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

66 POZUELO DE ALARCÓN

RÉGIMEN EcoNóMICo

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de l8 de septiembre de 2025, previa resolución
de las. reclamaciones presentadas en el periodo de información públicá subsiguiente at
anuncio del BoLErñ OFrcrAL DE LA CoMUNIDAD DE MADRTD;.o 178, de 2á de julio
de 

-2075., 
h_a aprobado definitivamente la modiñcación parcial de la ordenanza f,rscal r!gu-

lgdora de la tasa porprestación del servicio de recogidt y tratamiento de residuos y la rño-
dificación parcial del articulado de la ordenanza fiscal géneral de gestión, inspección, revi-
sión yrecaudación de los rributos y otros ingresos de dérecho públ-ico del Ayünhmiento de
Pozuelo de Ala¡cón-

Enejecución de dicho acuerdo, a tenor de lo establecido en los artículos l2Z,5.d) dela
Ley 7ll!85, de2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 43.2,d) del Regla-
mento OJgánico.del Pleno, se procede a publicar, a continuación, para su entrada en vfuor
el texto íntegro de las mismas,

MODU'ICACIÓN PARCIAL DE I,A ORDENANZA FISCAL GENERAL
DE GESTIÓN,INSPECCIÓN, REYI§ÓÑ v nrcÁuÚÁóIóÑ_nn Ios rnmuros

Y OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO DEL AYTJNTAMIENTO
DE POZUELO DE ALARCÓN

1.o Se modifica el artículo 136.1, tetra e), con la siguiente redacción:
e) Tasa por el servicio de recogida y tratamiento de residuos:
Desde el día I de junio al 3l de julio.

MODIFICACIóN PAFCIAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADOBA DE LA TASA
POR LA PRESTAC¡ÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA Y TRATAÍIIIENTO DE RESIDUOS

f¡).Se modlflca el artículo 2, apartado 3, y se sñade un nuevo apartado 4 con la stgulante
radecc¡ón:

3. No estarán sujetos a la tasa los supuestos sigu¡onlos:
a) No sujeción por gostión autoízada, solamente en sl caso de grandss productorBs de

ros¡duos en inmuebles de uso no rssidenc¡al: cuando por el Ároa rssponsable ds
Medio Amb¡ento mun¡cipat se haya autorizado la gest¡ón privada totat d€ los res¡ducs
gsnorados a través de un geslor autorizado, pr6v¡a acr€d¡tac¡ón documentat de la
sntrega ds lalotalidad de los rss¡duos algestor autorizado y la cor€cta g6st¡ón de los
m¡smos. A tal ñn, los sujetos pasivos deb€rán aportar antes dsl gO de jun¡o del año
para el quo ss solicita la no sujoción a la tasa, una d€clarac¡ón anual qu€ acledite los
t¡pos y cant¡dades d6 res¡duos g€stionados ds cada una d€ las fracc¡on€s, los
documentos de tratamiento en planta o vededsro para cada fracción, asl como la
acr€d¡tac¡ón del gostor autorizado y la durac¡ón dol contrato con el gostor autor¡zado.
Dicha sol¡c¡tud d€bsrá ssr valorada e intomada por los ssrvicios técnicos mun¡c¡pal€s
d€l Ár€a responsabls d6 Medio Amb¡€nt6, que deteminarán si es aplicable o no la
tasa. En el supuesto de no prosentarse tal declaración en plazo sa @nsiderará no
acreditada la apl¡cac¡ón delsupuesto do no sujeción y, portanto, se dovengaá la tasa
por prestación d6l ssrvic¡o de recog¡da y lratam¡enio do resjduo§.

b) No sujeción por tipo de ¡nmueble: solares.

4. Sujec¡ón parcial a la tasa: En el caso d€ aquellos ámbitos urbaníst¡cos sn que haya s¡do
autor¡zada una recog¡da y transporte hasta un área de apodación, prev¡a a la fecha ds
entrada en vigor de taLey 7l2OZ2, de I de abril, de Residuos y Suelos Contam¡nados para
una E@nomía C¡rcular, no estarán sujetos a la part6 d6 la tasa que corrospondo a los
costes de la recogida d6sde los inmusblss hasta 6l área de aportación, siempra que d¡cha
recog¡da sea selectiva sn todas sus fracciones y acord€ con los criterios áe separación
marcados en la ley y la Ordenanza reguladorade la limpieza ds espacios púbticos y gest¡ón
de residuos del Ayuntam¡enlo de pozuelo da Alarcón.

á\

o
a¡

U
o



EBOCM BOLET¡N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

MARTES 30 DE SEPIIEMBRE DE 2025 Pá9. 191
B.O.C.M. Núm. 233

2

2e) Se modlflca al artículo 5 que quada redactado de la slgulente forma:

í. La cuota tributaria d€ ia taaa ss aplicará a los inmuebies sogún su uso catastral y tendrá en'"r"ná"i 
""qr".. 

de rulas de recogüa de residuos del municipio' señalado en sl Anexo I do

ásta Ordenanza. Además, s€ aplicarán co€ficiontes correciores de la cantidad de residuos

i"o"n"¡"nt" do generac¡ón) y de su n¡vel do calidad (coefic¡ente de cal¡dad)' det€rminados de

acuerdo con lo señalado en elAnexo ll de esta Ordenanza'

lnmu€bles de uso res¡dencial.
ái i" 

"rot 
vendrá doterm¡nada por el poso d€ residuos generados.en cada ruta ds-' 

iecoq¡da Oe residuos del municip¡o y El número de porsonas empadronadas en cada

n,iráá0" policía de cada vía, ssgún los datos obtenidos del Padrón Mun¡cipal de

iá¡¡tantes. gn las v¡visndas en las que no haya n¡nguna p€rsona empadronada sé

aptLára una ta;ta t¡a d€ 1,07€ por m2 de superfc¡€ constru¡da' Al resultado anterior

sá apticarán tos coei¡ciontes coreciores de gensración y d€ cal¡dad de los rssiduos en

cada ruta establocidos on el Anexo ll.

blEnelcasodeinmu€blesdeusorgs¡dencials¡ndiv¡siónhorizontalqueincluyanVarias-' 
v¡v¡enOas, la tasa ss aplicará en función ds las cuotas y cosf¡cientes antsriores por cada

una de las v¡viendas.

c)Cuotasacoladas:lascuotastributariasresultantesdoloscálculosantsriorestondrán' lós siguientes límitos inl€r¡ory supsr¡or, en func¡ón daltramo de suporficie construida

d6l ¡n-mueble, según la ¡nformación catastral, de acusrdo con el sigu¡snt€ cuadro:

USO V. RESIOENCIAL

SUP, CONSTBUIDA Mi cuofa Lii¡.4uo1^ Í^x.
3¡.85

2'EñrE 76 Y 100 85.01 - 115

}Eñrr.l01y 120 115,01- 135

+Eñt6121 y 150 135,01- 160

160,01 - 190

&€nrÉ 176 y 200 190.01-215

7-EñrE 201 y 250 215,01 . 235

&Enr€ 251 y 300 235,01 - 255

255.01 - 285

285,01-315

11-Eñrs501y6@ 315,01 - 945

345,01 - 500

19EíD r -00r y 1.500 sao 01 - 650

650,01 - 950

3. lnmusbles de uso no residencial:
La cuota vendrá dstorminada por sl peso de los rés¡duos gsneradcs sn cada ruta de

rscogida de rss¡duos dol munic¡p¡o, dé acuerdo con 6l esquema de rutas recogido on

el Añexo I de Esta Ordenanza. Al rosultado antorior s€ aplicarán los coeficienles

con€ctor€s d€ 96n€rac¡ón y de cel¡dad de los residuos en cada ruta establecidos en

el Anexo ll.

Cuolas acotadas: €n los inmuebl€s cuyo uso cataslralsoa diferents al r€s¡dencial, las

cuotas tributafias rosultantes de los cálculos anleriores tsndrán los siguientss limites

¡nferior y supsrior, sn func¡ón dol tramo de sup€rfic¡€ constru¡da del ¡nmusble, segÚn

la ¡nformac¡ón catastral, de adJerdo con los siguiontes cuadros:

a)

b)

usos c (colrEFclaL), I (lÑDusfñlaL). E (cuLTURAt,
EOUCAfLO). G (OCIO Y HOSÍ ELEFIA)

MENOS

cuotA ial ,-cuora uÁx-

r25,01 - 165

gEñr! 101 y i20 165,01.200

200.0r . 2¡5

FEnrl. 151y 175 215.01.2¿a

285,0r - 325

7.Enrc 2ol y 300 325,01-445

gEnr6 3ol y 5o0 ¡a5,0r - 700
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SUP. CONS'RUIOA M' cuoI^ raÍ¡t.{uofa t¡§.
9Enr6 5o1 y Lo@ 700_01 - r.r50

1.150,0r - 3.OOO

11.E¡|.e2.@1 y 10.0@ 3.000,01- 12.000

t2-E¡r610.m1 y 20.000 12.000,01 - 18.@
13.Eñr€ i!.(¡01 y 50.0@ 18.0¡0,01-45.0@

45.000,01 - 80.0@

SU', CONSTñUIOA U? cUoTA t¡fñ.4uora uÁx.
1J¡oñor 75 (90n25) 90- 125

2-EnÍ6 76Y 100025,01,165) 125,01 - 165

3-Enll.10r y 150 (165,01-2115) 165,0r - 2¡r5

+E.rE t5r y ¿D0 (2,t5,01-3¿5) 245,0' - 325

tÉrnF 201 y 300 (35.01 la5) 325,01 - !a5
eEñ|¡! 30! y 500 (4¡5,01-7@) ¡€5.0r - 700

7-E fit 5Or y t.@(7@.0t¡.t50) 700.01 - 1.150

8.Enlrá r.0or y2.@ F.150.01-2.m0) 1.150.01-L0ú
gEnrl. 2.001 y 10.000 (2.000,01,7.500) 2.0@,01-7.5@
10-EnÍo 10,001 y 20.@o {7,500,01-12.@o) 7.500.0r - 12.mo
11-E¡r6 20.@1 y 50,@ (12.0@.01-25.0@) 12.000.01 - 25.0@

12.Mayo, qu6 50-001 {25.0m,01 .8O.OOO) 25.000.01-a0.0m

usos c (@rEFclAt), r (t¡ousfFt¡t), c (c¡,Lrüi l_ ¡€r¡os
E¡XTCATWO), G (OC|O Y HOstÉEnlA)

nEsfo oE usos
srNcut^ñ,

(AL¡ACÉIIESÍAC|ON ¡|ENTO. OEPOñT|VO, OECN q EOIF|CTO
ñEUGIOSO. E§PECÍACULOS Y SA'{IDAO Y AENEFICETICIA)

CUOTA

30 - 120

2-E¡rte 76 Y 100 1&.01-160
9Eñt6101y l2O 160,01 - r90
4-Enro 1¿r y r5O 190,0r - 235

235,01-270
6{ r€ 176 y 200 270,0r -310
7-EñA6 201 y 300 310,01 -a@
&Enr6 301 y 500 460,01 - 670

*Enl..lO1 y 1.0@ 670,01-1.1@
1o.€nh 1.@1 y 2.000 1.100.01-2.A7s
1r.Enr62.0or y 10.000 2.675-01- 1i.500
12-€.1610.@r y 20.@o 11.5@.01-17250
l3-E^tr. ¿ro.00l y 50.0@

€250-01 - 76.500

En el caso de ¡nmueblos de uso distinto al rosidencial, que constituyan la v¡v¡enda hab¡tual
ds sus ocupantes, que no oslén afectos a una act¡vidad económ¡ca, so les aplicaá la tarjfa
conespondiente al uso rosidencial.

4 En caso.d6 discrapancias entre ol l¡po ds uso asignado a un ¡nmuoble en Catastro y el
uso predominants real del mismo, so r€solverá de oficio, mod¡ant€ procedim¡onto de
comprobación limitada, atondiendo a la t¡pología construcl¡va con mayor superf¡c¡e d6l
inmueble.

R€du@iongs d€ la cuota:
a) Se aplicará una r€ducción del 1Oo¿ sobre la cuota tributaria, sn los inmuebles de uso

rqsidoncial, cuando el sujoto pasúo acrsdits la instalación de sistemas de compostaje
domástico o comun¡tario. Para su conces¡ón s€ atendsrá a la comprobac¡ón e ¡nformo
favorab¡€ sobro elcumpl¡mionto d6 los requisitos por la unidad admin¡strativa mun¡c¡pal
compotent€ on matoria de Medio Amb¡snte. En el caso d€ ¡nmusbles de uso cultural,
en los quo so dssarrollen act¡v¡dadss do lipo educativo / docent€, esta roducción por
insta¡ac¡ón de sistgmas de compostrajs ssrá det 2OA.

b) Se apl¡cará una reduc€ión del 30% sobro la cuota tr¡butaria, en los inmuebl€s ds uso
residenc¡al qus constituyan la v¡visnda habitual d€ los sujetos pasivos que sean
percoptores d€ pans¡ón de jub¡lac¡ón o, en su caso, do ¡ncapacidad peman€nte o total,
siempre qus sl import€ total d6 las rontas de toda clas6 obtenidas, en cómputo anua¡,

5
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sea igual o inf€rior a 5,5 v€ces el lnd¡cador Públ¡co de B€nta de Efeclos Múlt¡ples

rlánÉr.li. cuan¿o no ex¡ste unidad d€ convivsnc¡a (una persona sola)' Cuando ex¡sta

unidad áá convivencia, se añadirá al umbral d€ renla 0'3 IPREM por cada pemona

.ává, O" 
"o"O 

adicional, y 0,5 IPREM por cada monor do edad'. En.el supuesto de

erÉt¡r mas p€rceptores ds rentas ompadronados sn la m¡sma vivi€nda' ss diüd¡á la

iuma Oe todas lai rentas entro los perceptores, apl¡cándoso sobre el resultado él lim¡te

ánrerior. La condición de viv¡enda habitual se juslificará a través dsl Padrón de

Habitantes, en €l que el suisto pasivo deberá acreditar una antigúedad mínima de do§

"ná" 
á""¿" t" f""É" de la sot¡citud. El nivet de rentas obtonidas s6 iustificará a través

de la última dsclarac¡ón pressntada det lmpuesto sobre la Renta ds lás Personas

Fisicas, o siesta no se hubisra plesentado mediante cualqu¡orotro modio admisibls en

derácho. Dicha reductión seiá aplicable mi€ntras se mantenga la situación de

jubilación o de incapac¡dad pormanente o total.

c) Reducc¡ón por aportac¡ones a los puntos limpios: dislrutarán de una reducción del 5%

de la cuota, exclusivamente para la v¡vienda quo const¡tuya su domicil¡o habitual' los

"q"to" 
p""iro" qr" teal¡cen un mÍnimo de c¡nco apoflaciones de residuos a los puntos

liio¡os municioaie" Ourant€ 61 6j6rcic¡o anterior al d6 dBv€ngo de la tasa. La condición

de;ivi8nda hábitual s€ iust¡l¡cará a través del Padrón do Habitantes'

La aplicac¡ón ds la prssenté roducción s€ r€alizará de forma automática por parte

del Áyuntamiento, de acu€rdo con los datos do Ias aportac¡ones rsalizadas'

"órripono¡"nt"" 
al ejerc¡cio anterior al del dsv€ngo de la tasa Será necesario

que lai entradas en los punlos l¡mpiqs so produzcan en msses difsrsntes y que sa

iá.ign" f" O¡rroiOn Ool objeto tributario y los datos de la p€rsona (nombre y DNI)

áá iroceUencia de las aportac¡on€s de ros¡duos depos¡tados' qus deberá

corásponaer al suisto pas¡vo de la tasa' A tal fin el Ayuntamionto implemontará

los msdios técnicos qus faciliton la identiñcac¡ón'

La empresa de control de los puntos limp¡os rocabará todos los datos necesario§

ore sárviran ¿e ¡ase para la elaboración de informe posterior que se sntregará a

áunidad administrativa municipalcompetent€ en materia de Medio Ambiente para

iá verificación de los datos y para la emisión det conespond¡ents infome molivado

para la r€ducc¡ón apl¡cabl€ a la tasa en cada caso'

Las entidad€s sin f¡nes lucrativos a que se rof¡ero ol arlículo 2 y la d¡sposición ad¡cional

nóvena Oe la Ley +S l2Ñ2, @ 2 de diciembrs, do régimen ñscal de las €ntidades sin

fines lucral¡vo§ y de los incentivos f¡scales al mscenazgo, tendrán dergcho a una

,á¿r""iOn ¿"1 gáy. de la cuota tributaria' excoplo en aquellos inmueblss afec{os a

ac1¡vidades €clnóm¡cas no éxsntas del lmpussto sobr€ soc¡edadss, 6n los lérminos y

cáno¡ciones prev¡stos 6n la citada loy y en la regulación que para el lmpuosto sobre

B¡enés lnmu€bles se establece 6n su Ord€nanza liscal.

Ls reducc¡ones previlas en los apartados antoriores serán apl¡cables cuando el

sujeto pas¡vo beneficiario ds las mismas ss encuentro al coriente de pago de sus

obligacionos tributarias y no tributarias con el Ayuntamiento de Pozu€lo.dg Alarcón a 1

áe Jnero oet ej€rc¡c¡o del d€vengo de la cuota que vaya a ser obieto d€ bonificación'

Se considerará que los sujetos pásivos se encuontran al @niente de pago olando las

doudas qus luvieran pendientss a 1 de enero, fueran pagadas ant€s dol 31 de enero

sigui€n16.

La solicitud de las reducc¡ones sstablecidas en las letras a, b y d ss debsrán presentar

antes del 3'l de dic¡embre cada año para qus tengan efec{os €n el ej€rc¡cio sigu¡snte'

56 aplicará de ofic¡o una rsducc¡ón del 95o/o de la cuota tribularia a favor de los suietos

pasivos qus se €ncuentrsn on s¡tuación de riosgo de 6xcl-us¡ón soc¡al, para los que se

iraya emiiido resolución favorable, antss dsl dÍa 30 de abril de cada año, de concesión

de prostación económ¡ca ord¡naria o de emorgoncia oxtraordinaria por el órgano

competente en mater¡a de Sorv¡c¡os Sociales dol Ayuntamiento de Pozuolo d€ AlarcÚn,

por el período que en aquella se delermine.

d)

e)

0

I
c
o
No

Uo
r0

3.) So modlñca .l artfculo 6 por el 3lgulent€ contenido:
1. Se apl¡cará una boñificac¡ón sobrg la cuota tributaria en aquellos inmuobles de uso

residáncial que constituyan la viv¡enda habitual de los sui€tos pasivos y sus famil¡as, qus
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ostenten la condición de l¡tulares de tamilia numerosa el día 1 de enero del ejercic¡o para el
cual se solicite, con areglo a los sigu¡entes porcentajes, detem¡nados en función de la
categoría de familia numerosa:

CAfEGOFIA GENEFAL CAIEGOR¡A ESPECIAL

Esta bonificación se aplicará de ofic¡o con los mismos réquisitos, en las mismas
condiciones y con idénl¡cas excepc¡ones que las prev¡stas para la bon¡licación que a favor
de las famil,as numerosas se éstablece en el lmpuesto sobre Bienes lnmuebles.

La bonificación prgvista en el apartado anterior será apl¡cab¡e cuando el sujeto pas¡vo
beneficiar¡o d6 las mismas se encu€nlre al corrjenle de pago de sus obligac¡ones tributarias
y no tributarias con el Ayuntamiento de Pozuglo de Alarcón a 1 do en€ro del ejerc¡c¡o d€l
devengo de la cuota que vaya a ser objeto de bon¡f¡cac¡ón. Se considerará que los suietos
pasivos se encuentran al clrionte de pago cuando las deudas que tuvieran pendientes a 1

de enero, fueran pagadas antes del 3'l de enero sigu¡ente.

VABIACIONE§ POiCEI{IUALES OE LOS ¡NDICES Kh

Si%lanación / año &rerio.6 <,20.01% 0,7
Si % varisció¡ / año anloñor a3tá ent¡e ,10,01% 0,8

Si 0,6 v¿nacióñ / aiE úlenor €srá enae O"¿ y 141" 0,9

Si o4 Édacióñ / ¿no dlehor €§tá .nL6 O,O1 % y i OÁ 1,1

s¡ % Er,acón / ano añ..ior orá enr€ 1O.O 1% y 20% 't,2

Si¡ % B¡¡rión / ¿ño út6,ior 6 myor st 2O,O170 t,3

FUTAS
BESfO OEt SOS NO B€S|OENC|ATES

COENdEÑIE GET,¡ERAclóI¡ COEF¡CIENTE CA!IOAO COEFICIENTE GENEEACIót,¡ COEFICIE¡fIE CALIOAD
0,30 0,4 0,90 0,8
1,20 0,8 1,¿E 08
1.20 0,8 1,30 0,4
1,30 '1,2 1,30 ,l 

'2
RSU-6 1,10 0,8 1,10 0,8
ASU.7 1,2A 1,2 1,20 ,| 

'2
FSU 3 0,90 1,2 0,90 1,2

RSU-9 0,90 1,2 0,90 1.2

4e) Se modif¡ca la Disposlclón Trans¡toda que queda r€dactada de la slguiente forma:
1 . Con electos exclusivos para el año 2025, se calcularán las cuotas tributar¡as por el s¡stema

anterior y por el nuevo sislema, aplicándose el método de cálculo de la cuota que resulte
más favorable al contribuyente,

2. Las reducciones previstas an las letras b, c y d del artículo 5.5, y la bonif¡cación del artículo
6 comonzarán a apl¡carse en el ejercic¡o 2026.

3. Los coeflc¡ontes de generación y calidad para el año 2026 serán los siguiontes:

ANEXO II

COEFICIENTES CORRECTORES

Para e¡ cálculo de la cuota variab¡e a los inmuebles d€ uso residonc¡al y no residencial, resultarán
ds apl¡cación los coeficientes correctores s¡guienles:

1 . Coef¡ciente d6 generac¡ón (Cg).

En los inmuebl€s de uso r€sidenc¡al, este coelic¡ente se calcula por la variac¡ón porcentual del
peso de los residuos generados en cada ruta en un año por habitante con el año anterior (índ¡ce Kh),
de acuerdo con Ia s¡guiente tabla:

\c\c

6

a

U
ca

USO B€SIOENCIAL

5e) Se modifica el Anexo ll que queda redactádo de la siguiente torma:
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En los ¡nmuebles de uso no res¡dsnc¡al, se calculará por la variación del peso d€ los residuos

oenerados en cada ruta en un año por m2 de supelicie construida con el año anter¡of (índice Ks)'

áe acuerdo mn los mismos coeficientes de la tabla anterior.

2. Coeficiente de calidad (Cc).

El coeficiente de calidad se calcula con independ€ncia del uso catastral que tengan los

inmuebles, en función del porcentaie de variac¡ón sobre el año anterior de los residuos de lmpropios

resultantes del anál¡sis en un año en cada ruta, siendo 6stos coefic¡entes los s¡guientes:

VAFIACIONES POñCENTUALES DEL % DEIMPROPIOS COEF¡CIENTE (CC)

0.8

Si % impoPios es igualá150%
I

1,2

Se entiende por residuo impropio aquél que ha sido depos¡tado en un lugar al que no estaba

destinado,enunconténedorotugarequ¡vocado,loquedificultaelprocesodereciclajeysu
recuperación.

3.Ladeterminaciónanualdelporcentajederes¡duosimpropiosserealizarámed¡ante
caracterizaciones anuales r€alizadas en los camiones de recogida y permitirán establecor la cal¡dad

de cada ruta de recogida'

4. Anualmente, med¡ante Resolución del Titular del Órgano de Gostión Tr¡butaria, se aprobarán

los coeficientes conectofes y se dará publicidad a los datos de peso de residuos, hab¡tantes y cal¡dad

de los residuos a tener en ¿usnta para su cálculo, previo informe del Area responsable en materia

de Medio Ambiente.

Contra e[ Drecedente acuerdo, que agota [a vía administraliva, puede interponerse en

el plazo de dos meses. contados desée el éía siguiente al de la publicación de este anuncio

EN EI BOLETÍN OFICIAI DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ÍECUISO CONTCNCiOSO-AdMiNiStTA-

tivo ante la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de

Madrid, de conformidad con lo dispuesto en los afículos 10 y 46.1 de la Ley 2911998'de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, §in peduicio de cual-
quier otro que se estime oPortuno.

Pozuelo de Alarcón, a 19 de septiembre de 2025.-El Secretario General del Pleno,

Gonzalo Cerrillo Cruz.
(03t1498612s)
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